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BASES DE LA CONVOCATORIA PARA CUBRIR UN PUESTO DE
1 Técnico/a Intermedio de Investigacién para la Unidad de Laparoscopia y

Endoscopia
(REF. 2024 01 _03_TR)

1. OBJETO DE LA CONVOCATORIA.

Se procede a convocar un proceso selectivo para la cobertura de una plaza de personal
indefinido con la categoria Técnico/a Intermedio de Investigacion, para la Unidad de
Laparoscopia — Endoscopia conforme a la RPT de la entidad mediante las bases reguladas
en el presente documento.

La presente convocatoria tendrd en cuenta el principio de igualdad de trato entre mujeres

y hombres por lo que se refiere al acceso al empleo, de acuerdo con el articulo 14 de la
Constitucién espanola, la Ley Orgdnica 3/2007, de 22 de marzo y resto del ordenamiento
juridico en vigor.

2. PUBLICACION DE LA CONVOCATORIA.,

La publicacién de la convocatoria se realizaré en:

Padgina Web del CCMIJU (http://www.ccmijesususon.com)
Sede social del CCMIJU (Carretera N-521, km. 41,8, 10071 Céceres, ESPANA).
Diario Oficial de Extremadura (DOE).

3. FINALIDAD.

El CCMUU es una entidad sin dnimo de lucro, perteneciente al sector pUblico autonémico de
Extremadura, que tiene como fines la investigacién, formacién e innovacién en el dmbito
sanitario. Posee una dilatada experiencia en investigacién traslacional, en varios campos de
especializacién: Laparoscopia, Endoscopia, Microcirugia, Diagnéstico y Terapéutica
Endoluminal, Anestesiologia, Farmacologia, Bioingenieria y Tecnologias Sanitarias, Terapia
Celular y Reproducciéon Asistida. Actta como CRO (Contract Research Organization)
especializada en ensayos preclinicos “in vivo” para la industria farmacéutica-biotecnolégica y
de dispositivos médicosNo se podrd declarar superado el proceso selectivo a un nUmero de
aspirantes superior a uno (1) que es nimero de plazas convocadas.



4. NORMAS GENERALES.

El presente proceso selectivo se convoca para la cobertura de una plaza de personal
indefinido con la categoria Técnico/a Intermedio de Investigaciéon, para la Unidad de
Laparoscopia — Endoscopia, conforme a las bases reguladas en el presente documento y
acceso al puesto que se detalla en los Anexos a las presentes bases.

La plaza se corresponde con el grupo 1 de cotizaciénn, siendo el lugar de trabajo la sede de
la entidad en la ciudad de Céceres.

El sistema de seleccion al que queda sujeto el proceso es el de Concurso - Oposicion.

El Organo de Seleccién adoptard aquellas medidas que estime pertinentes para permitir que
los/as aspirantes discapacitados/as puedan realizar las entrevistas y pruebas con las mismas
oportunidades que el resto de candidatos/as.

El proceso selectivo constard de dos fases sucesivas, que se seguirdn en el siguiente orden:

1) Fase de oposicién.
2) Fase de concurso que incluird una entrevista personal para la defensa del
curriculum.

5. REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS/AS.

Los/as candidatos/as deberdn reunir, en el dia de finalizacién del plozo de presentacion
de solicitudes y mantener hasta el momento de la formalizacién del contrato de trabajo,
los siguientes requisitos:

- Cumplir los requisitos de titulacién y los restantes que se especifican en el perfil del
puesto (Anexo l) a la presenta convocatoria.

- Nacionalidad:
a) Tener la nacionalidad espafola o ser nacional de alguno de los Estados
miembros de la Unién Europea.
b) Las personas incluidas en el dmbito de aplicacién de los Tratados
Internacionales celebrados por la Unién Europea y ratificados por Espafia en los que
sea de aplicacién la libre circulacién de trabajadores/as.
c) Los/as trabajadores/as que no estando incluidos en los pdrrafos anteriores se
encuentren con residencia legal en Espafa.

Estardn exentos/as de aportar documentacién acreditativa de la nacionalidad los/as
incluidos en el apartado a), asi como las personas extranjeras residentes en Espana
incluidos en el apartado b), siempre que autoricen en su solicitud la comprobacién de
los datos de identificacién personal en el Sistema de Verificacién de Datos de Identidad.



El resto de los candidatos/as deberd acompanar a su solicitud documento que acredite
las condiciones que se alegan.

- Tener cumplidos los dieciocho afos y no exceder, en su caso, de la edad mdéxima de

jubilacién forzosa.
- Poseer la capacidad funcional para el desemperio de las tareas.

- No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera
de las Administraciones PUblicas y organismos puUblicos vinculados o dependientes de
éstas, o de los Organismos Constitucionales o Estatutarios de las Comunidades
Auténomas, ni hallarse en inhabilitacién absoluta o especial para empleos o cargos
pUblicos por resolucién judicial firme.

No haber sido condenado/a en los cinco Gltimos afos en virtud de sentencia firme en
procesos judiciales de cualquier orden relativos a reclamaciones en materia econémica
y/o financiera. Este requisito se acreditard mediante la aportacién por el/la candidato/a
de declaracién responsable al respecto debidamente firmada.

En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado/a o en situacién
equivalente, ni haber sido sometido/a sancién disciplinaria o equivalente que impida en

su Estado, en los mismos términos, el acceso al empleo piblico.

Declaracién de no haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de
las Administraciones Publicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
publicas, En el caso de ciudadanos extranjeros, la necesidad de aportar copia auténtica
del documento que acredite su nacionalidad y de acreditar mediante la correspondiente
documentacién su residencia legal en Espana, asi como la forma de acreditar un
conocimiento idéneo del espafol, (por ejemplo mediante una declaracién jurada) y la de
hallarse en posesién de la titulacidon necesaria, en su caso, siguiendo en todo caso lo
establecido en el Decreto 170/2002, de 17 de diciembre, por el que se regula el acceso
al Empleo Publico de la Administracién de la Comunidad Auténoma de Extremadura de
ciudadanos nacionales de otros Estados a los que sea aplicable el derecho a la libre
circulacién de trabajadores y de ciudadanos extranjeros residentes en Espana.

Los/as candidatos/as seleccionados/as para cubrir la plaza vacante, que se convoca,
conforme a lo establecido en estas bases, estardn sujetos/as a lo establecido en el Real
Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley del Estatuto de los Trabajadores y a lo dispuesto en el Il Convenio Colectivo de la
Fundacién CCMIJU (DOE n® 137, de fecha 18 de Julio de 2023).

La plaza tiene el cardcter de indefinida, con un periodo de prueba de seis (6) meses.

El régimen retributivo del puesto serd el siguiente: segun el Il Convenio Colectivo de la
Fundacién CCMIJU.



6. SOLICITUDES Y PLAZO DE PRESENTACION.

Aquellos aspirantes que deseen participar en el proceso de seleccién deberdn presentar la
siguiente documentacién:

- Solicitud de admisién en el proceso de seleccién cumplimentado segin formulario
del Anexo Il

- Modelo de declaracién de ausencia de conflicto de intereses (DACI), Anexo I
- Documento Nacional de Identidad, Pasaporte o Tarjeta de residente.

- Curriculum vitae, detallado en el que deberdn especificarse las fechas concretas de
inicio y fin de cada experiencia profesional, asi como las funciones realizadas,
redactado en castellano o en inglés.

- Fotocopia del titulo oficial exigido o fotocopia del documento de solicitud del mismo
(abono de derechos de solicitud).

- Informe de vida laboral actualizado. Este documento puede obtenerse a través de la
pdgina de internet de la Seguridad Social. En caso de que no pueda facilitarse el
anterior Informe de vida laboral, podrdn admitirse como sustitutorios del mismo otros
documentos que justifiquen la experiencia aportada (certificados de empresa, contratos,
néminas, etc.).

- Fotocopia de los titulos y diplomas de los cursos que mencionen en su candidatura, o
certificados de los mismos, con indicacién de horas lectivas.

- Documentos acreditativos del cumplimiento de los requisitos especificos del puesto
ofertado en la presente convocatoria.

- Experiencia profesional. A efectos de comprobacién de la experiencia laboral requerida
deberd especificarse, de la forma més pormenorizada posible, la actividad realizada
por el/la aspirante, asi como el periodo o periodos continuados en que aquélla se
desarrollé, aportando para ello copia de los documentos que aquel considere oportuno
para acreditar la experiencia requerida en la convocatoria (contratos, certificados de
empresa. etc.) u otros documentos donde conste la experiencia exigida.

El Organo de Seleccién podra solicitar, en cualquier momento del proceso de seleccién, la
acreditacién de todos los datos que hayan sido expuestos en la solicitud referente a
experiencia profesional anterior o cualquier otro que estime oportuno y que hayan sido o
vayan a ser valorados.

Los/as aspirantes con discapacidad con un grado de discapacidad igual o superior al 33%
deberdn indicarlo en su solicitud, adjuntando copia del Dictamen Técnico Facultativo
emitido por el Organo Técnico de Valoracién que la dictaminé.



En el caso, de que precisasen adaptaciones de tiempo y/o medios para la realizacién de
las pruebas selectivas, ademds de indicarlo en la solicitud, deberdn presentar escrito en el
gue se especifique el tipo de adaptacién que solicitan, asi como certificado médico
acreditativo de la adaptacién solicitada. El Organo de Seleccién adoptard las medidas
precisas en aquellos casos que resulte necesario, de forma que los/as aspirantes que
hubieran solicitado adaptaciones de tiempo y/o medios en la forma prevista en el apartado
anterior, gocen de similares condiciones para la realizacién de los ejercicios que el resto de
los/as participantes.

La documentacién aportada no serd devuelta en ningdn caso. EI CCMIJU, en cumplimiento
de la Ley Orgdnica Ley Orgdnica 3/2018, de 5 de diciembre, de Proteccién de Datos
Personales y garantia de los derechos digitales, custodiard y tratard la documentacién
recibida de manera confidencial y Gnicamente con el objeto de valorar las candidaturas
presentadas, no almacendndose por ninguna via, fichero o medio, ni siendo cedida, en
todo o en parte a terceras personas u entidades. Una vez finalizado el proceso selectivo,
con la salvaguarda del oportuno tiempo para posibles reclamaciones, la documentacién
serd destruida.

La no presentacién de la citada documentacién, asi como la no posesién de los requisitos
exigidos en las bases de convocatoria supondrd la exclusién del/de la candidato/a.

La documentacién escaneada podré ser enviada bien por e-mail a la direccién electrénica:
rrhh@ccmijesususon.com , consignando en el asunto la Referencia 2024 _01_03_TR, bien
por correo certificado con acuse de recibo, bien presentdndolo en mano en la sede social
del CCMIJU vy, dirigido al Departamento de Recursos Humanos, Carretera N-521, km.
41,800, 10071 Cdceres, ESPANA, consignando en el sobre el puesto al que se presenta.

El plazo de presentacién de solicitudes serd de 15 dias naturales a contar desde el dia
siguiente a la publicacién de la convocatoria en el “Diario Oficial de Extremadura” y en la
web de la Fundacion CCMIJU.

No serdn admitidas al proceso las solicitudes que no se reciban en el plazo y forma
establecidos. No obstante, el Organo de Seleccién podrd ampliar si lo estima conveniente
el plazo inicial en otros 15 dias naturales.

El CCMIJU podré solicitar la presentaciéon de los documentos originales para su cotejo, en
cualguier momento del proceso de seleccidon, en aquellos casos en los que se hayan
presentado fotocopias o se hayan remitido documentos escaneados por correo
electrénico. El incumplimiento de este requisito en los plazos que se determinen implicard

la exclusién del/de la candidato/a.



8. ORGANO/TRIBUNAL DE SELECCION.
El Organo de seleccién estard compuesto por:

Presidencia:
- Francisco Miguel Sdnchez Margallo, director cientifico de la FCCMIJU.

Vocales:
- Jorge Leal Vézquez, director gerente de la FCCMIJU.

- David Durdn Rey, Investigador Junior de la Unidad de Laparoscopia — Endoscopia de
la FCCMIJU.

Actuando como Secretario/a, con voz pero sin voto, una persona del Departamento de
Recursos Humanos de la FCCMIJU.

El Organo de Seleccion podré incorporar a los trabajos de seleccion a asesores
especialistas para cada una de las fases de seleccién.

El Organo de Seleccién tiene capacidad para la interpretaciéon de las normas que rigen la
presente convocatoria y resolverd de forma motivada todas las incidencias que puedan
surgir en el desarrollo de los procesos de seleccion.

El Orgcno de Selecciéon, de acuerdo con el articulo 14 de la Constitucién Espanola, velaré
por el estricto cumplimiento del principio de igualdad de oportunidades entre sexos.

9. ADMISION DE ASPIRANTES.

Finalizado el plazo de presentacién de solicitudes, el Organo de Seleccién analizard las
candidaturas presentadas para determinar los/as candidatos/as admitidos/as y excluidos/
as para participar en el proceso selectivo, en funciéon del cumplimiento de los requisitos
establecidos en el perfil del puesto al que optan.

Los estudios universitarios deberdn corresponder a titulaciones oficialmente reconocidas por el
Ministerio de Educacién y Formacién ProfesionalUna vez examinadas las solicitudes, el Organo
de Seleccion publicard una lista provisional de candidatos/as admitidos/as y
excluidos/as para participar en el proceso selectivo, en la que figurardn, en su caso, las
causas de exclusién. Dicha listase hard piblica en la pdgina web del CCMIJU.

Los/as aspirantes excluidos/as expresamente, asi como los que pudieran no figurar en la
lista provisional, dispondrdn de un plazo de tres dias contados a partir del siguiente a la
publicacién de la misma, para subsanar el defecto que haya motivado su exclusién o no



inclusion expresa.

Transcurrido el plazo de subsanacién, se publicard la lista definitiva de aspirantes
admitidos/as y excluidos/as del proceso selectivo, en la que se hardn constar el anuncio
del inicio de las pruebas con indicacién del lugar, fecha y hora de comienzo del primer
ejercicio de la fase de oposicién y, en su caso, orden de actuacién de los aspirantes, que se
establecerd por sorteo.

En la lista definitiva se decidird acerca de las alegaciones planteadas por los/as
interesados/as sobre la exclusién u omisién en la lista provisional, y su publicacién servird
de notificacién a los/as interesados/as.

La publicacién de la resolucién aprobatoria de las listas definitivas se hard en la pdagina
web del centro (www.ccmijesususon.com) y se expondrd en el tabléon de anuncios del
mismo, siendo determinante de los plazos a efectos de posibles impugnaciones o recursos.

10. DESARROLLO DEL PROCESO DE SELECCION.
El procedimiento de seleccién constard de las siguientes fases en el orden que se especifica:
oposicién, concurso y superacién del periodo de précticas.

Fase I: Oposiciéon. (60 puntos sobre 100)

La fase de oposicién serd previa y eliminatoria. En el caso de superar la fase de oposicién
conforme a lo detallado en el Anexo Il de esta Orden de bases, a los puntos obtenidos se
sumardn los obtenidos en la fase de concurso.

Los/as candidatos/as preseleccionados/as deberdn realizar una prueba de conocimientos
relacionados con el puesto, cuyos temarios o dreas de conocimiento estdn recogidos en el
Anexo |V de la presente Orden de bases.

Esta fase de oposicidn consistird en dos (2) pruebas, una de tipo test y la otra con
cuestiones de desarrollo, que serédn puntuables de acuerdo con los términos de la

convocatoria. Ambas tendrdn cardcter eliminatorio.

El Tribunal de Seleccién podrd requerir en cualquier momento a los/as aspirantes que
acrediten su identidad, a cuyo fin deberdn estar provistos/as del D.N.I., pasaporte o carnet
de conducir.

Los/as concursantes serdn convocados al ejercicio en llamamiento Unico, salvo casos de
fuerza mayor, debidamente justificados y apreciados libremente por el Tribunal. La no
presentacién de un/a aspirante en el momento de ser llamado, determinard
automdticamente el decaimiento de su derecho a participar en la prueba, quedando

excluido/a, en consecuencia, del procedimiento selectivo.



El anuncio de celebracién de los ejercicios se hard publico por el Tribunal de Seleccién, a
través de la pdgina web del Centro.

Concluida la fase de oposicién, cada miembro del Tribunal de Selecciéon evaluard y
puntuard de forma independiente las pruebas de cada candidato/a. La puntuacién de cada
ejercicio serd la media ponderada de las puntuaciones establecidas por cada miembro del
Tribunal de Seleccién, siendo necesario obtener la mitad de la puntuacién méxima
atribuida a cada prueba para considerarla superada. La no superaciéon de la fase de
oposicién determina la exclusién del/de la aspirante.

El Tribunal de Seleccién elaborard la lista provisional de los/as aspirantes que han
superado la fase de oposicién, con indicacién de la puntuacién obtenida en cada una de
las dos pruebas y la calificacién total resultante de la suma de ambas. Se procederd de
igual modo en la elaboracién de la relaciéon de aspirantes que no la hayan superado,
ambas con indicacién de nota por orden decreciente.

En el plazo mds breve posible, y nunca mayor a 30 dias naturales, el Tribunal de Seleccién
hard publica la relacién provisional de aspirantes que hayan alcanzado el minimo
establecido para superarla, con indicacién de la puntuacién obtenida.

Fase II: Concurso. (40 puntos sobre 100)

Los/as candidatos/as que hayan superado la fase de oposicién pasarédn a la fase de
concurso, consistente en la puntuacién de los méritos presentados, de acuerdo con los
méritos y términos de baremacién publicados en la presente convocatoria como Anexo V.
Asi, de una parte, se valora cada uno de los méritos académicos, la experiencia profesional

y los méritos de formacién.

El Tribunal de Seleccién convocard a los/as candidatos/as a una entrevista personal para la
defensa de su curriculum vitae. El anuncio de celebracién de la entrevista se hard publico
por el Tribunal de Seleccién, a través de la pdgina web del Centro.

Tras las entrevistas y valoraciones pertinentes, el Tribunal de Seleccién publicaré la relacién que
contenga la valoracién provisional de méritos de la fase de concurso, con indicacién con indicacién
de la puntuacién obtenida por méritos profesionales, por méritos formativos y la puntuacién total
obtenida por la suma de ambas.

Los/as aspirantes dispondrén de un plazo de cinco dias naturales, a partir del siguiente al
de la publicacién de dicha relacién, para efectuar las alegaciones pertinentes. Finalizado
dicho plazo el Tribunal de Seleccién publicard la relacién con la valoracién definitiva en la
fase de concurso



La calificacién definitiva seré el resultado de la suma de los puntos obtenidos en la fase de
oposicién y en la fase de concurso, no pudiendo superar la misma la puntuacién total de
100 puntos.

En caso de empate, el orden final se establecerd atendiendo sucesivamente a los siguientes
criterios, en el orden que para cada proceso selectivo se establezca:

- La mayor puntuacién obtenida en la fase de oposicion.
- La mayor puntuacién obtenida en el primer ejercicio de la fase de oposicién.
- La mayor puntuacién obtenida en el segundo ejercicio de la fase de oposicion.

- La mayor puntuacién obtenida en cada uno de los méritos atendiendo al orden en que
estos aparecen en el correspondiente baremo.

11. FINALIZACION DEL PROCESO DE SELECCION.

Terminada la calificacién definitiva de los/as aspirantes el Tribunal de Seleccién elevaré la
relacién de aspirantes con su calificacién definitiva al érgano directivo superior del centro,
como érgano convocante, que dictard resolucidén conteniendo la relacién final de los
aspirantes por orden decreciente de puntuacién definitiva, siendo objeto de publicacién.
Dicha resolucién serd motivada con referencia al cumplimiento de las normas

reglamentarias y de las bases de la convocatoria.

En el mismo acto, el Organo de Seleccién elevara al Director Gerente para su
aprobacién, mediante Acta levantada al efecto, la propuesta del candidato/a
seleccionado/a para cubrir el puesto convocado, junto con la relacién ordenada de los
candidatos/as restantes.

El Organo de Selecciéon también podrd elevar al Director Gerente, para su aprobacién, la
declaracién de desierto del proceso selectivo, si considera que, tras la finalizacién de
cualquiera de las fases del proceso de seleccién, ningin candidato/a retne el perfil idéneo

para su cobertura.

El Director Gerente hard puiblica en la pdgina web del CCMUU la relacién de los
candidatos/as cualificados/as para el puesto a cubrir, en orden de mayor a menor
puntuacién que vendrd determinada por la suma de las puntuaciones de cada una de las
fases. En la relaciéon no se incluirdn los candidatos/as que hayan resultados excluidos en

alguna de ellas.

Se establece expresamente lista de espera.



Asimismo, se hard publica en la pédgina web del CCMI, en su caso, la declaracién de
desierto  del proceso de concurso oposicién, si ningin candidato/a reuniese el perfil
idéneo para la cobertura de la plaza.

12. PRESENTACION DE DOCUMENTOS Y CONTRATACION.

El/la candidato/a seleccionado/a serd convocado/a para ofrecerle su puesto e informarle
de las condiciones laborales.

Antes de la formalizacién del contrato el/la candidato/a seleccionado deberd de presentar,
en el plazo méximo de cinco dias hdbiles desde su designacién, los siguientes documentos:

a) Declaracién jurada o promesa de no haber sido separado/a mediante expediente
disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Pdblicas, ni hallarse en
inhabilitacién absoluta o especial para empleos o cargos piblicos por resolucién judicial.
En el caso de ser nacional de otro Estado deberdn presentar, ademés de la declaracién
relativa al Estado espafiol, declaracién jurada o promesa de no hallarse inhabilitado/a o
en situaciéon equivalente ni haber sido sometido/a a sancién disciplinaria o equivalente
gue impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo publico.

b) Declaracion de no hallarse desempefando ninguna otra actividad pdblica o
privada que pudiera requerir autorizacién o reconocimiento previo de
compatibilidad.

c) Declaracién Responsable de no haber sido condenado/a en los cinco Gltimos afios en
virtud de sentencia firme en procesos judiciales de cualquier orden relativos a

reclamaciones en materia econémica y/o financiera.

d) Documentos originales de las fotocopias aportadas a lo largo del proceso de seleccién
para su cotejo: Titulo académico original que se requiere para la obtencién de la plaza
(en el caso de no disponer del ftitulo, podrd presentarse certificado de estudios);
originales de otros titulos, diplomas o certificados aportados.

En el caso de que el/la candidato/a seleccionado no presente en el plazo mdximo
establecido de cinco dias hdbiles la documentacién citada en esta base, siempre que dicha
circunstancia no se haya producido por causas absolutamente ajenas a su voluntad, el
Organo de Seleccién presentard al Director Gerente la propuesta de contratacion del
puesto al siguiente candidato finalista mds cualificado segin lo establecido en la Base
Novena de esta convocatoria, siguiéndose a partir de ese momento los trdmites
establecidos en este apartado.



En caso de renuncia expresa del/de la candidato/a seleccionado, el Organo de Seleccién
actuard de igual manera.

Por Ultimo, serd citado/a al reconocimiento médico de nuevo ingreso, para acreditar que
no padece enfermedad o limitacién fisica o psiquica incompatible con el desempeno del
puesto.

13. FORMALIZACION DEL CONTRATO.
La incorporacién al puesto de trabajo se efectuard, salvo causa justificada, dentro de los 15
dias naturales siguientes al requerimiento formal por parte del CCMIJU.

El régimen juridico del puesto de trabajo objeto del proceso de selecciéon tendrd las
caracteristicas, naturaleza y alcance expresados en el apartado 5 de estas bases.

14.- PROTECCION DE DATOS.

El CCMUU, en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgdnica 3/2018, de 5 de
diciembre, de Proteccién de Datos Personales y garantia de los derechos digitales, informa
que, los datos personales que nos faciliten los/as candidatos/as por medio del envio de su
candidatura, asi como los que en su caso se puedan generar como consecuencia de su
participacién en los procesos selectivos, serdn almacenados en un fichero informatizado
titularidad de CCMIJU con la finalidad de cubrir la plaza convocada.

La participacién en los procesos de seleccion del CCMIJU es voluntaria por lo que la
comunicacién de sus datos personales al Centro también, entendiendo el Centro que la
remision del curriculum vitae supone el consentimiento expreso para el tratamiento de los
datos personales de los/as solicitantes con la finalidad indicada, sin perjuicio de que, al
tener dicho tratamiento cardcter totalmente voluntario, puedan oponerse en cualquier
momento a ello y revocar el consentimiento prestado, asi como ejercitar los derechos de
acceso, rectificacién y cancelacién mediante escrito dirigido al CCMIJU, Carretera N-521,
km. 41,8, 10071 Cdceres, ESPANA, en los términos previstos en la normativa aplicable.

En el caso de que nos comunique datos relativos a su salud y/o discapacidad con la
finalidad de optar a los puestos reservados segin legislacién vigente para personas con
capacidades diferentes, manifiesta que su declaracién es voluntaria y supone el
consentimiento expreso para que CCMIJU almacene los citados datos en el tratamiento del
gue es responsable con la finalidad de realizar las pruebas y los procesos de seleccién a
tales efectos.

Finalizado el proceso selectivo se procederd a la destruccién de todos los datos personales,
una vez hayan transcurrido los plazos de prescripcién de las acciones correspondientes.



15.- PUBLICIDAD DEL PROCESO.
Todas las comunicaciones correspondientes a este proceso de seleccion se publicarén en la

pdgina web (www.ccmijsesususon.com)

Cdceres, a fecha de la firma digital.

0701 61 01 Firmado
C JORGE  digitalmente por

07016101C
LEAL (R:  JORGELEAL(R:
G10347417)
G1 034741 Fecha: 2024.09.24
7) 07:43:27 +02'00'

Fdo.: Jorge Leal Vazquez
Director Gerente
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ANEXO I:
REF. 2024_01_03_TR

ANEXO I: OFERTA DE PUESTO DE TRABAJO

El Centro de Cirugia de Minima Invasién Jests Usén de Céceres, selecciona un puesto de:

| Técnico/a Intermedio de Investigacién para la Unidad de Laparoscopia y Endoscopia |
TAREAS

e Actividades generales de investigacién, formacién y servicios preclinicos desarrolladas por la
Unidad de Laparoscopia y Endoscopia.

e Elaboracién, gestién, colaboracién y desarrollo de actividades de formacién e investigacién del
drea de Laparoscopia y Endoscopia.

e Colaboracién y apoyo a otros investigadores del centro para el desarrollo de sus actividades.

e Colaboracién con grupos de investigacién y empresas nacionales e internacionales.

REQUISITOS

e Titulacién Universitaria (Licenciado o Graduado en Veterinaria o Ciencias de la Salud).
e Conocimientos de cirugia de minima invasién, en especial de cirugia laparoscépica y
endoscépica.

SE VALORARA

Master Universitario de Investigacion en Ciencias de Salud o equivalente.
Experiencia previa en cirugia general y laparoscépica.

Dominio de Microsoft Office, navegacién internet, programas estadisticos (SPPS, R, etc.).
Dominio demostrable de inglés hablado y escrito.

Dominio demostrable de otros idiomas.

Acreditacion de funciones en experimentacién y otros fines cientificos de acuerdo al
RD53/2013.

SE OFRECE

e Contrato Indefinido. Confidencialidad en el proceso de seleccion.

e Categoria Profesional: Investigador Predoctoral, Salario Base 22.500 € brutos anuales,
segunel Il Convenio Colectivo de la Fundacién Centro de Cirugia de Minima Invasién “Jesus
Uson”.

Nota Importante: Abstenerse perfiles diferentes al ofertados

Contratacién autorizada por la Consejeria de Hacienda y Administraciéon Publica de la

Junta de Extremadura, segun N° Expediente: 09-2024-|




ANEXO Il

SOLICITUD DE ADMISION EN EL PROCESO DE SELECCION

DATOS PERSONALES
Nombre y apellidos
Teléfono:

e-mail:

Domicilio:

Localidad:

Fecha de nacimiento:

Grado de discapacidad:

TITULACION ACADEMICA EXIGIDA: ESPECIALIDAD: UNIVERSIDAD,/ CENTRO:
MES/ANO INICIO:

OTRAS TITULACIONES:
ESPECIALIDAD: UNIVERSIDAD/CENTRO:

MES/ANO INICIO:

OTROS ESTUDIOS Y FORMACION COMPLEMENTARIA/CURSOS:



ANEXO Il
MODELO DE DECLARACION DE AUSENCIA DE CONFLICTO DE INTERESES

(DACI)
REF. 2024 _01_03_TR

De/De , como miembro del Organo de Seleccién del proceso de seleccion de
referencia, al objeto de garantizar la imparcialidad en el procedimiento referenciado, el abajo firmante,
como participante en el proceso, declara:

Primero. Estar informado/a de lo siguiente:

1. Que el articulo 61.3 «Conflicto de intereses», del Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio (Reglamento financiero de la UE) establece que
«existird conflicto de intereses cuando el ejercicio imparcial y objetivo de las funciones se vea
comprometido por razones familiares, afectivas, de afinidad politica o nacional, de interés
econdmico o por cualquier motivo directo o indirecto de interés personal.»

2. Que el articulo 64 «Lucha contra la corrupcién y prevencién de los conflictos de intereses» de la Ley
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Publico, tiene el fin de evitar cualquier
distorsion de la competencia y garantizar la transparencia en el procedimiento y asegurar la
igualdad de trato a todos los candidatos y licitadores.

3. Que el articulo 23 «Abstencién», de la Ley 40/2015, de 1 octubre, de Régimen Juridico del Sector
Publico, establece que deberdn abstenerse de intervenir en el procedimiento las autoridades y el
personal al servicio de las Administraciones en quienes se den algunas de las circunstancias
sefaladas en el apartado siguiente, siendo éstas:

a) Tener interés personal en el asunto de que se trate o en ofro en cuya resolucién pudiera
influir la de aquél; ser administrador de sociedad o entidad interesada, o tener cuestién
litigiosa pendiente con algdn interesado.

b) Tener un vinculo matrimonial o situacién de hecho asimilable y el parentesco de
consanguinidad dentro del cuarto grado o de afinidad dentro: del segundo, con cualquiera
de los interesados, con los administradores de entidades o sociedades interesadas y también
con los asesores, representantes legales o mandatarios que intervengan en el procedimiento,
asi como compartir despacho profesional o estar asociado con éstos para el asesoramiento,
la representacion o el mandato.

c) Tener amistad intima o enemistad manifiesta con alguna de las personas mencionadas en el
apartado anterior.

d) Haber intervenido como perito o como testigo en el procedimiento de que se trate.

e) Tener relacién de servicio con persona natural o juridica interesada directamente en el
asunto, o haberle prestado en los dos Gltimos afios servicios profesionales de cualquier tipo y
en cualquier circunstancia o lugar.

Segundo. Que no se encuentra incurso/a en ninguna situacién que pueda calificarse de conflicto de
intereses de las indicadas en el articulo 61.3 del Reglamento Financiero de la UE y que no concurre en
su persona ninguna causa de abstencién del articulo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de
Régimen Juridico del Sector PUblico que pueda afectar al procedimiento de licitacién del
contrato/concesién de la ayuda.



Tercero. Que se compromete a poner en conocimiento del Organo de Seleccién, cualquier situacién de
conflicto de intereses o causa de abstencién que dé o pudiera dar lugar a dicho escenario.

Cuarto. Que conozco que la falsedad de una declaracién de ausencia de conflicto de intereses

acarreard las consecuencias disciplinarias, administrativas o, en su caso, judiciales que determine la
normativa aplicable.

En Cdceres, a la fecha de la firma electrénica,

Fdo.




ANEXO IV

DETALLE DEL TEMARIO

e Equipos e instrumental de endoscopia, cirugia laparoscédpica y toracoscédpica.

e Endoscopia: acceso y técnicas.

e Cirugia laparoscépica: acceso, abordaje y técnicas quirdrgicas.

e Cirugia toracoscépica asistida por video: acceso, abordaje y técnicas quirdrgicas.
¢ Manejo de complicaciones en endoscopia y cirugia laparoscépica.

e Formacién en endoscopia y cirugia laparoscédpica y toracoscédpica .

e Normativa relativa al uso de animales en experimentaciéon y otros fines cientificos, incluyendo
la docencia e investigacion.

La prueba de oposicién consistird en:

1) Test de 30 preguntas, con 1 punto por pregunta acertada y resta de 0,5 por fallo (30 puntos
maximo).

2) Ejercicio prdctico de alguno de los temas especificados (30 puntos mdximo).

Se requiere superar el 50% de la puntuacién de cada ejercicio para la obtencién de la puntuacién
final de la prueba.

Asi mismo, se requiere un minimo de 35 puntos (sobre los 60 totales) para el paso a la fase de
Concurso.



ANEXO V

MERITOS Y TERMINOS DE BAREMACION

Fase Concurso: Se valorardn, hasta un mdximo de 40 puntos, los siguientes méritos - que
deberdn poseerse a la fecha de finalizacién del plazo de presentacién de solicitudes - con las
valoraciones que se detallan a continuacién:

a) Méritos profesionales (méaximo 10 puntos).

¢ Anos de experiencia profesional del candidato en puestos similares al que se solicita, teniendo
en cuenta la similitud de las funciones desarrolladas, las responsabilidades de dichos puestos
y, en general, la trayectoria profesional del candidato. Dos puntos por cada afio completo de
experiencia que supere los 2 afios hasta un méximo de 7 puntos.

e Afos de experiencia en el dmbito formativo y docente. Un punto por cada afo completo de
experiencia hasta un méximo de 3 puntos.

Forma de acreditacién mediante certificado expedido por la correspondiente empresa,
organizaciéon, fundacién, administraciéon pdblica, érgano, ente, entidad o empleadora del
candidato/a, en el que conste/n recogido/s el/los mérito/s alegado/s u otro documento
claramente fehaciente (podrd presentarse en la solicitud una declaracién responsable del
candidato/a, pudiendo la Fundacién, solicitar certificado de la empresa o documento
claramente fehaciente con cardcter previo a la firma del contrato).

b) Méritos académicos y otros (Maximo 10 puntos).
e Grados/Licenciaturas oficial ( 3 puntos). Mérito acreditable mediante copia del titulo oficial.
¢ Master Universitario de Investigacién en Ciencias de Salud o equivalente (1 punto)Formacién
en cirugia de minima invasiéon. Mérito acreditable mediante copia del titulo oficial. Actividad
formativa de hasta 100 horas: 2 puntos o Actividad formativa de hasta 75 horas: 1 punto
(méximo 2 puntos).
e Formacién en investigacién (0,5 puntos por cada curso con un mdximo de 2 puntos). Mérito
acreditable por declaracién del usuario.
e Acreditacién en funciones segin RD53/2013 de experimentacién animal. Mérito acreditable
mediante copia del titulo oficial (1 punto por funcién hasta un méximo de 2 puntos).



c) Entrevista personal (Maximo 20 puntos).
Esta prueba solo se realizara si se ha superado la fase de oposicién. Se valorara la
adecuacién de los candidatos al perfil del puesto establecido en la convocatoria, y en
particular, el cumplimiento de las competencias requeridas para el puesto, a saber:

e Logro de resultados: Construye la eficiencia (Méximo, 4 puntos).

e Orientacién al servicio: Fideliza y crea adhesién (Méximo, 3 puntos).

e Solucién e Innovacién: Se anticipa al problema (Mdximo, 3 puntos).

e Iniciativa y decisién: Con impulso y capacidad de decision. (Mdximo, 4 puntos).

e Desarrollo y liderazgo: Fomenta buen ambiente (Mdximo, 3 puntos).

e Comunicacién y negociacién: Adapta su comunicacién (Méximo, 4 puntos).



ANEXO VI

CALENDARIO ESTIMADO DEL PROCESO DE SELECCION

1. Presentacién de la documentacién acreditativa para participar en el proceso selectivo:
del 2 de Octubre al 16 Octubre de 2024.
2. Publicacién listado provisional de aspirantes admitidos o excluidos en el proceso
selectivo de referencia para la fase de oposicién: 17 de Octubre de 2024.
3. Plazo de subsanacién del defecto que haya motivado, en su caso, la exclusién
a. u omisién del/de la aspirante: del 17 al 20 Octubre de 2024.

4. Publicacién listado definitivo de aspirantes admitidos o excluidos en el proceso selectivo
y indicacién del lugar, fecha y hora de comienzo de los ejercicios de la fase de

oposicién y, en su caso, orden de actuacién de los aspirantes, que se establecerd
a. por sorteo: 21 de Octubre de 2024
5. Realizacién examen fase de oposicién, prueba teoria y prueba prdéctica: 23 de Octubre

de 2024

6. Publicacién listado provisional de aprobados de la fase de oposicién: 24 de Octubre
de 2024

7. Presentacién de alegaciones al resultado provisional de aprobados de la fase de
oposicién: del 24 al 28 de Octubre de 2024.

8. Publicacién listado definitivo de aprobados de la fase de oposicién: 29 de Octubre de
2024

9. Publicacién listado provisional de méritos valorables para la fase de concurso: 30 de
Octubre de 2024.

10.Presentacién de alegaciones al listado provisional de méritos valorables para la fase de
concurso: del 1 al 7 de Noviembre de 2024.

11. Publicacién listado definitivo de méritos valorables para la fase de concurso y
convocatoria entrevista: 8 de Noviembre de 2024.

12. Realizacién de entrevista personal para la defensa de los méritos valorables en la fase
del concurso: 11 de Noviembre de 2024.

13. Resolucién del tribunal de seleccién sobre el proceso selectivo de referencia: 14 de
Noviembre de 2024.

14. Presentacién de la documentacién acreditativa de las condiciones de capacidad, de los
requisitos exigidos en la convocatoria y de los méritos alegados y valorados en la fase
de concurso del aspirante con mayor puntuacién: del 15 al 20 de Noviembre de
2024

15. Propuesta de contrataciéon: 21 de Noviembre de 2024.

16. Resolucién de contratacién: 22 de Noviembre de 2024.

Las fechas publicadas son orientativas. Sin perjuicio de ello, dichas fechas estdn
sujetas a variaciones en funcion de las distintas circunstancias concurrentes.
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